
Ilnio. Sr.:—Este Ministerio, con el 
/ informe favorable del Negociado de Sa-

fnidad• del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), ha tenido a bien nombrar 
Jefe de Equipo Quirúrgico, con la asi-
milación de Comandante, a D. Francis-
co José Herráiz Serrano, en virtud de 
lo que dispone el Decreto de este Mi-
nisterio de 20 de Noviembre de 1937 
en su artículo 4.0, con ef sueldo anual 
de 9.000 pesetas y 6.000 de gratificación. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Barcelona, 15 de Fe-
brero de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 
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L. 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 5o.) 

'ulmo. Sr.:—Este Ministerio, con el  
fine favorable del Negociado de Saj 

mutad del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), ha tenido a'bien nombrar 
Ayudante de Equipo Quirúrgico, con 
la asimilación de Teniente, ..a D. Luis 
Rodríguez Martín, en virtud de lo que 
dispone el Decreto de este Ministerio 
de 20 de Noviembre de 1937 en su ar-
tículo 4.°, con el sueldo anual ,de 5.000 
pesetas y 4.000 de gratificación. 

Lo diga a V. I. pára su' conocimiento 
y demás efectos. Barcelona, 15 de Fe:- 
brero de 1938. 

P. D , 

R. MENDEZ 

Unió. Sr. Inspector Gene;al del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 50.) 

Ilmo. Sr.:—La multiplicidad de mi-
siones encomendadas al Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), que tan 
pronto hace que sus Unidades se eme 
pleen como fuerzas militares de prime-
ra línea como en los más' variados ser-
vicios de retaguardia, requiere atender 
perentoriamente a la organización de 
su servicio 'de aprovisionamiento de to-
dos los órdenes de un modo eficiente, 
articulado e 'independiente. 

En su consecuencia, y vista la propues-
ta efectuada en este sentido por el Ins-
pe dor General del Cuerpo, lie tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

I.° Como dependencia del Negociado 
de Adthinistración general, existirá la 
Sección de Intendencia del Cuerpo de 

- Seguridad (Grupo Uniformado). 
2.° Dependiente de dicha SeCción de 

Intendencia, se crearán en las Zonas los 

Parques y, 'de éstos, los Depósitos ne-
cesarios para ga'rantizar el abasteci-
miento de las fuerzas de cada una. 

3.° La organización de este servicio 
se hará dentro de las plantillas presu-
puestarias vigentes, sin perjuicio de que 
el Inspector General pueda proponer a 
este Ministerio el nombramiento del per-
sonal especializado necesario, de acuerdo 
con el artículo 4•° del Decreto de 19 de 
Noviembre del próximo pasado alío 
(Gaceta tintero 324). 

4.° Queda autorizado el Inspector 
General para dictar las dispósiciones 
complementarias para la urgente puesta 
en marcha del servicio. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Barcelona, 15 de Fe-
brero dé 1938. 

P. D , 

R. MENDEZ 

Ilmo. 'Sr. Inspector General del Cuerpo ' 
de Seguridad (Grupo Uniformado)... 

(De la Gaceta número 50:) 

Ilmo. Sr.:—Terminada, la labor que 
se encomendó a la Ponencia informa-
dora de instancias de Jefes y Ofilales, 
nombrada por Orden de este Apniste-
rio de la Gobernación, fecha 24 de 
Agosto último, y habiéndose observado 
en la práctica, que el trabajo encomen-
dado a las clases y Guardias igualmen-
te nombrada por Orden de este De-
partamento de 25 del mismo mes y año, 
no respondé al ritmo acelerado necesa-
rio en las 'presentes circunstancias para 
que tenga la debida eficacia la unifica-
ción en un sólo Cuerpo de Seguridad, 
creado por Decreto de 12 del antes ci-
tado mes y año, los disqeltos de Segu-
ridad y Asalto y Guardia Nacional Re-
publicana, ya que el examen e informa-

' ción del gran número de solicitantes 
alargaría por tiempo •indefinido la eje-
cución del propósito legislativo y espí-
ritu de aquel Decreto, con notorio daño 
y evidente perjuicio pala...el servicio es-
pecial encomendado al Cuerpo de Se-
guridad (Grupo Uniformado), 

He resuelto que las mencionadas Po-
nencias queden disueltas, debiendo in-
corporarse con toda urgencia a sus res-
pectivos destinos, los Jefes, Oficiales, 
clases y Guardias que las integraban ; 
por considerar que la disposición por-
que fué creado el Cuerpo de Seguridad 
no autórizaba ni ordenaba el funciona-
miento de tales Ponencias; quedando a 
partir de la publicación de esta Orden 
y con arreglo a aquel Decreto, hecha 
la fusión de los Cuerpos que fueron 
disueltos, con el personal procedente de, 
aquéllos que se hallan en situación de 
activo servicio. 

Para cada caso Particular este Mi-
nisterio dará instrucciones al Inspector 
General de Seguridad, y el hecho que lo 
motive será depurado por procedimiento 
escrito. 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y demás efectos. Barcelona, 15 de 
Febrero de 1938. 

P. D , 

R. MÉNDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 50.) 

Ilmo. Sr. :—Este Ministerio ha resuel-
to conceder a los Tenientes del disuelto 
Instituto de la Guardia Nacional Repu-
blicana, D. Carmelo Casarrubios Villa-
rrubia y D. Antonio Navarro García, el 
premio de efectividad de 500 pesetas a 
partir de I.° de Octubre y 'Enero últi-
mos, respectivamente, por reunir las 
condiciows que .determina la Ley de 8 
de Julio de 1921 (C. L. número 255), 
Ordenes del Ministerio de la Guerra 
de 22 de Noviembre de 1926, 24 de Ju-
nio de 1928 y 22 de Noviembre de 1929 
(CC. LL. 405, 253 y D. O. número 216) 
y. Ordenes del Ministerio de la Gober-
nacion de 29 y 19 de Octubre de 1935 y 
1936 (Gacetas números 304 y 294). 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento. Barcelona, II de Fe-
brero de 1938• 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniforthado). 

(De• la Gaceta número 47•) 

Excmo. Sr.:—De conformidad con laf 
facultades señaladas a este Ministerio, y 
previos los -informes emitidos por la 
Ponencia examinadora'de instancias, de-
signada al efecto, así como el acuerdo 
del Consejo Nacional de Seguridad, 
adoptado en sesión celebrada el día lo 
de les corrientes, 

Vengo en disponer "que los Jefes del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto que a 
continuación se detallan, causen alta en 
el nuevo Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), por haber sido favora-
blemente informadas ¿lis peticiones de 
ingreso. 

Lo que. coníttnico a V. I. para-su co-
nocimiento y efectos oportunos. Bar-
celona, so de Febrero de 1938. 

P. n , 

R. MEN DEZ 
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